
Este Hospital pertenece a la   

2ª PRÓRROGA
Nº contrato 30/23

Exp. P.A. HCCR-11/2023-SE
      A/SER-015841/2023

En Madrid a 25 de septiembre de 2025, reunidos, de una parte Dña. Yolanda 
Díaz López, actuando en nombre y representación del Hospital Central de la Cruz 
Roja, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la legislación vigente y que le 
han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de la Salud (BOCM de 17/09/2021).

De otra parte D. José Luis Castro Romero, con D.N.I. número 7640*****, actuando 
en nombre y representación de la empresa SEVERIANO SERVICIO MÓVIL S.A.U.,
C.I.F. A27010651, con domicilio en Polígono Industrial Os Airios, Sector 2 Parcela 4 As
Pontes A Coruña 15320, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de
apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el notario D. Ángel Castello
Vicedo, el día 30 de enero de 2020, con el número 138 de su protocolo.

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 28 de septiembre de 2023, cuyo objeto es el
“Servicio de codificación basada en el CIE-10 de episodios asistenciales en el 
Hospital Central de la Cruz Roja, adjudicado por importe de 36.555,96 euros
(IVA incluido) Lote Único, para un plazo de ejecución de 12 meses, la presente 
Cláusula Adicional que con el mismo objeto e idénticos fines preste validez al mismo, 
desde el 01 de octubre de 2025, en las mismas condiciones pactadas en el contrato 
inicial.

CLAUSULA ÚNICA. - Que en virtud del apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, el contrato celebrado entre el HOSPITAL 
CENTRAL DE LA CRUZ ROJA y la empresa SEVERIANO SERVICIO MÓVIL S.A.U., se
prorroga por un período de 12 meses más, desde el 1 de octubre de 2025 
hasta el 30 de septiembre de 2026, en las mismas condiciones pactadas en el 
contrato inicial.

El importe correspondiente a esta prórroga asciende a 36.555,96 euros (IVA 
incluido), desglosado en las siguientes anualidades:
Partida Económica: 22706
Anualidad Importe
2025          6.092,66 €
2026 30.463,30 €

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha 
indicados.

POR LA EMPRESA  POR EL HOSPITAL CENTRAL 
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